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REQUISITOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDADES TÉCNICAS Y DE EJECUCIÓN 

 

10.8.1. Operador en Áreas Contractuales Terrestres Convencionales y No Convencionales 

CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

 
 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

1) Deberá demostrar: 

(a) Que cuenta con experiencia como 

operador en un (1) proyecto de 

exploración y/o extracción de 

hidrocarburos en zonas terrestres, en los 

últimos cinco (5) años, sin perjuicio de 

que el proyecto haya iniciado antes o 

terminado dentro de este periodo; o  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(a) Para la Compañía: 

 

Título de concesión, contrato para la exploración y/o extracción de hidrocarburos, o 

cualquier documento emitido por una firma certificadora o por el ente o autoridad 

administradora de dicho título o contrato que demuestre la experiencia requerida.  El 

documento deberá presentarse en original o copia certificada por: (i) un fedatario público 

mexicano o (ii) ante fedatario público en el extranjero, con facultades para llevar a cabo 

dicha certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según el país 

de origen. 

 

En caso de que la Compañía pretenda acreditar la capacidad técnica mediante un contrato 

de servicio, ésta deberá demostrar que ejecutó: (i) las actividades petroleras, (ii) llevó a 

cabo el fondeo de las mismas, y (iii) asumió los riesgos operativos derivados de la ejecución 

del proyecto. Para ello, deberá presentar una manifestación bajo protesta de decir verdad 

del representante legal en la que se indique que la empresa cumple con la experiencia 

solicitada. Dicha manifestación deberá llevarse a cabo: (i) ante fedatario público mexicano; 

o (ii) ante fedatario público en el extranjero, la cual deberá presentarse debidamente 

apostillada o legalizada según el país de origen.  
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CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

 
 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

 

 

(b) Que el personal propuesto para las 

posiciones gerenciales que se encargarán 

de las operaciones tenga cuando menos 

diez (10) años de experiencia gerencial y 

operacional, en el manejo de proyectos de 

exploración y/o extracción de 

hidrocarburos en zonas terrestres; o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que los documentos no sean públicos, se deberán proporcionar los datos de 

contacto y el correo institucional u oficial del ente o autoridad ante la cual fueron celebrados 

o emitidos, para efecto de validar su existencia. 

 

(b) Para el personal propuesto: 

 

Fichas curriculares del personal que acredite la experiencia mínima de diez (10) años en 

posiciones gerenciales y/u de operación; ambas en proyectos de exploración y/o de 

extracción de hidrocarburos, y que en conjunto hayan realizado entre otras: (i) la dirección 

en actividades de exploración y/o extracción; (ii) el diseño y ejecución de planes de 

exploración y/o extracción, y (iii) la aprobación de presupuestos relativos a la inversión y 

gastos de proyectos de exploración y/o extracción de hidrocarburos. 

 

Se deberán presentar por lo menos tres (3) fichas curriculares conforme al formato CNH-

10 Personal Propuesto – Experiencia Técnica, adjuntando copia simple de la identificación 

oficial vigente de cada persona propuesta y especificar: (i) el nombre de las empresas en 

las que ha laborado el personal; (ii) el puesto desempeñado; (iii) las responsabilidades a 

cargo; (iv) años de servicio, y (v) nombre del jefe inmediato. 

 

A cada una de las fichas curriculares presentadas se deberá acompañar una manifestación 

bajo protesta de decir verdad en la que el personal propuesto indique que la información 

plasmada en la ficha curricular es veraz. Dicha manifestación deberá hacerse por: (i) un 

fedatario público mexicano, o (ii) ante fedatario público en el extranjero, debidamente 

legalizada ante cónsul o apostillada. Estos documentos deberán presentarse en original. 

 

No serán admisibles las ratificaciones de firma y contenido. 
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CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

 
 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

 

 

 

(c) Inversiones de capital en proyectos de 

exploración y/o extracción que en 

conjunto sean de por lo menos cien (100) 

millones de dólares, y  

  

(c) Copia simple de la forma 10-K o 20-F registrada ante la Securities and Exchange 

Commission (SEC), o la forma equivalente registrada ante instituciones homólogas con las 

que se demuestren las inversiones de capital requeridas; u original o copia certificada de 

estados financieros auditados por una firma independiente de auditores especializados 

debidamente certificada o registrada para realizar dichas actividades conforme a las leyes 

del país de origen, mediante los cuales sustenten inversiones en exploración y/o extracción 

de hidrocarburos. La copia certificada debe ser emitida por: (i) un fedatario público 

mexicano o (ii) ante fedatario extranjero con facultades para llevar a cabo dicha 

certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según el país de 

origen. 

 

Los documentos anteriores podrán ser de cualquier año que se encuentre dentro del periodo 

de los últimos cinco (5) años, y se podrán presentar en idioma inglés. En caso de presentar 

estados financieros auditados, proporcionar el correo electrónico institucional del auditor 

que pueda confirmar la documentación presentada. 

 

En caso que de los estados financieros auditados (incluyendo aquellos contenidos en las 

formas 10-K o 20-F) no sea posible determinar claramente los montos de las inversiones 

realizadas en proyectos de exploración y extracción, se deberá adjuntar una nota aclaratoria 

en la cual se especifiquen las inversiones realizadas y el folio en el cual podrán ser 

verificadas. 

 

2. Deberá demostrar que a) la Compañía o 

b) el personal propuesto, tiene 

experiencia en la implementación y 

operación de sistemas de gestión de 

seguridad industrial, seguridad operativa 

(a) Para la Compañía: 
 

Presentar documento en el que explique y describa el sistema de gestión de seguridad 

industrial, seguridad operativa y de protección ambiental en instalaciones o proyectos de 
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CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

 
 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

y de protección ambiental en 

instalaciones o proyectos de exploración 

y/o extracción de hidrocarburos durante 

los últimos cinco (5) años.  

exploración y/o extracción de hidrocarburos que haya implementado durante los últimos 

cinco (5) años. 
 

Adicionalmente, deberá acompañar (i) certificaciones técnicas, auditorías, inspecciones o 

dictámenes, tales como los que se mencionan a continuación de forma enunciativa y no 

limitativa: OHSAS 18001 (para seguridad en general y que considera certificación externa), 

ISO 14001 (para ambiente en general y que considera certificación externa); en su caso, (ii) 

una opinión emitida en 2016 ó 2017 por alguna empresa internacional especializada, la cual 

indique que el sistema de gestión de seguridad industrial y protección ambiental se ajusta a 

prácticas internacionales para operaciones en proyectos de exploración y/o extracción de 

hidrocarburos, o (iii) una certificación emitida para tales efectos por la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 

En cualquiera de los casos anteriores, la documentación presentada deberá acreditar que el 

sistema ha sido operado por lo menos durante los últimos cinco (5) años. La documentación 

aquí referida podrá presentarse en original o copia certificada por: (i) un fedatario público 

mexicano, o (ii) ante fedatario público en el extranjero con facultades para llevar a cabo 

dicha certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según el país 

de origen. 

 

(b) Para el personal propuesto: 

 

Fichas curriculares del personal que acredite experiencia en los últimos cinco (5) años 

relativa a la implementación y operación de sistemas de gestión de seguridad industrial, 

seguridad operativa y de protección ambiental en instalaciones o proyectos de exploración 

y/o extracción de hidrocarburos. 
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CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, DE 

EXPERIENCIA, DE EJECUCIÓN 

 
 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

Se deberá presentar por lo menos una ficha curricular conforme al Formato CNH-11 
Personal Propuesto – Experiencia en Implementación y Operación de Sistemas de Gestión 

de Seguridad Industrial y Protección al Ambiente, adjuntando copia simple de la 

identificación oficial vigente del personal propuesto y en la que se deberá especificar el 

nombre de las empresas en las que haya laborado el personal, así como los sistemas de 

seguridad industrial, seguridad operativa y de protección ambiental en instalaciones o 

proyectos de exploración y/o extracción implementados exitosamente. 

 

A cada una de las fichas curriculares presentadas se deberá acompañar una manifestación 

bajo protesta de decir verdad en la que el personal propuesto indique que la información 

plasmada en la ficha curricular es veraz. Dicha manifestación deberá hacerse por: (i) ante 

fedatario público mexicano, o (ii) por un fedatario extranjero, debidamente legalizada ante 

cónsul o apostillada. Estos documentos deberán presentarse en original. 

 

REQUISITOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA 

 

10.8.2. Operador de Áreas Contractuales Terrestres Convencionales y No Convencionales 

CAPACIDAD FINANCIERA 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

1) Deberá demostrar: 

(a) Un capital contable de al menos cien (100) 

millones de dólares, o 

Si cotizan en bolsa o son emisores de valores, presentar copia simple de la forma 10-K o 

20-F registrada ante la Securities and Exchange Commission, o de la forma equivalente 

registrada ante instituciones homólogas con las que se acrediten el capital contable o los 

activos indicados; o presentar original o copia certificada de los estados financieros 
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CAPACIDAD FINANCIERA 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

 

(b) Activos totales por quinientos (500) millones 

de dólares y una calificación crediticia grado de 

inversión.  

 

Lo anterior, según Fitch Ratings, Moody’s 

Investors Service, o Standard & Poors Rating 

Services. 

auditados por una firma independiente de auditores especializados que esté certificada o 

registrada para realizar dichas actividades conforme a las leyes del país de origen. Los 

estados financieros deberán sustentar el capital contable o los activos totales indicados. 

Asimismo, se deberá presentar el correo electrónico institucional del auditor que pueda 

confirmar la documentación presentada.  

Se deberán presentar los documentos indicados correspondientes a cada uno de los últimos 

cinco (5) ejercicios fiscales, mediante los cuales se acredite en promedio por los cinco (5) 

ejercicios fiscales un capital contable o activos totales por el monto requerido; o presentar 

únicamente los documentos correspondientes al último ejercicio fiscal auditado conforme 

al país de origen, siempre y cuando éstos cumplan con el capital contable o con los activos 

totales requeridos. La documentación antes referida se podrá presentar en idioma inglés. 

En caso de presentar copia certificada, ésta deberá ser emitida por: (i) un fedatario público 

mexicano o (ii) ante fedatario público en el extranjero con facultades para llevar a cabo 

dicha certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según el país 

de origen. 

El documento de calificación crediticia deberá ser del último ejercicio fiscal auditado y 

emitido por cualquiera de las siguientes empresas calificadoras: Fitch Ratings, Moody’s 

Investors Service o Standard & Poors Rating Services o HR Ratings. Solamente se 

aceptarán documentos de calificación crediticia emitidos por las oficinas de las 

mencionadas calificadoras ubicadas en las ciudades de Nueva York, Estados Unidos de 

América; Londres, Reino Unido; París, Francia; Toronto, Canadá o de cualquier ciudad en 

México. En dichos documentos se deberá acreditar una calificación de grado de inversión. 

Dicho documento deberá presentarse en original o copia certificada por: (i) un fedatario 

público mexicano o (ii) ante fedatario público en el extranjero con facultades para llevar a 
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CAPACIDAD FINANCIERA 

OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

cabo dicha certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según 

el país de origen. 

 

El documento de calificación crediticia de grado de inversión deberá ser del último 

ejercicio fiscal auditado y emitido por cualquiera de las siguientes empresas calificadoras: 

Fitch Ratings, Moody’s Investors Service, Standard & Poors Rating Services o HR 

Ratings. Solamente se aceptarán documentos de calificación crediticia emitidos por las 

oficinas de las mencionadas calificadoras ubicadas en las ciudades de Nueva York, 

Estados Unidos de América; Londres, Reino Unido; París, Francia; Toronto, Canadá o de 

cualquier ciudad en México. En dichos documentos se deberá acreditar una calificación 

de grado de inversión. Dicho documento deberá presentarse en original o copia certificada 

por: (i) un fedatario público mexicano, o (ii) ante fedatario público en el extranjero con 

facultades para llevar a cabo dicha certificación, la cual deberá estar debidamente 

apostillada o legalizada según el país de origen.  

 

10.8.3. No Operador de Áreas Contractuales Terrestres Convencionales y No Convencionales 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

NO OPERADORES 
 

DOCUMENTOS PARA DEMOSTRAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 

Se verificará  
 

Documentos que deberán integrarse  
 

 

1) Deberá demostrar que cuenta con 

capital contable de al menos cincuenta 

(50) millones de dólares. 

Si cotizan en bolsa o son emisores de valores, presentar copia simple de la forma 10-K o 

20-F registrada ante la Securities and Exchange Commission, o de la forma equivalente 

registrada ante instituciones homólogas con las que se acredite el capital contable; o 

presentar original o copia certificada de los estados financieros auditados por una firma 
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 independiente de auditores especializados que esté certificada o registrada para realizar 

dichas actividades conforme a las leyes del país de origen. Los estados financieros deberán 

sustentar el capital contable indicado. En caso de presentar los estados financieros 

auditados, presentar el correo electrónico oficial del auditor que pueda confirmar la 

documentación presentada. La copia certificada debe ser emitida por: (i) un fedatario 

público mexicano o (ii) un fedatario público en el extranjero con facultades para llevar a 

cabo dicha certificación, la cual deberá estar debidamente apostillada o legalizada según 

el país de origen. 

 

Se deberán presentar los documentos indicados correspondientes a cada uno de los últimos 

cinco (5) ejercicios fiscales, mediante los cuales se acredite en promedio por los cinco (5) 

ejercicios fiscales un capital contable por el monto requerido o presentar únicamente los 

documentos correspondientes al último ejercicio fiscal auditado conforme al país de 

origen, siempre y cuando éstos cumplan con el capital contable requerido. 

 

La documentación antes referida se podrá presentar en idioma inglés. 

 
 


